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EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

 

L      E      Y 

 

Creación del Municipio “El Sombrero” 

 

ARTÍCULO 1º. MODIFÍCASE el artículo 2º de la Ley Nº 6.339, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

 “ARTÍCULO 2º. FIJAR como jurisdicción territorial del Municipio de “El 

Sombrero” a los Radios Censales 01, 02, 03, 05 (parte) y 07 de la Fracción Censal 05, así como 

Radio Censal 03 (parte) de la Fracción Censal 06 del Municipio de Empedrado, según Censo 

2010.” 

 

ARTÍCULO 2º. MODIFÍCASE el artículo 3º de la Ley Nº 6.339, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

 “ARTÍCULO 3º. LA jurisdicción territorial del Municipio de “El Sombrero” 

queda comprendida dentro de los siguientes límites: 

 

AL NORTE: Límite con el Municipio de Riachuelo en el Río Paraná, límite Arroyo Sombrero, y 

límites con el Municipio de San Luis del Palmar. 

 

AL ESTE: Límite con el Municipio de San Luis del Palmar. 

 

AL SUR: Límite Río Empedrado, desde límite con Municipio de San Luis del Palmar, hasta la 

intersección con la Ruta Provincial Nº 6, y siguiendo por esta con rumbo Norte y Oeste, hasta su 

intersección con la Ruta Nacional Nº 12, y siguiendo por esta con rumbo Sur, hasta el límite Sur de 

la Parcela Catastral de Adrema F 10002093, y siguiendo por este en dirección Oeste hasta el Río 

Paraná, línea imaginaria hasta el límite del Municipio de Empedrado. 

 

AL OESTE: Límite Río Paraná, línea imaginaria límite del Municipio “El Sombrero” y límite de la 

Provincia del Chaco.” 

 

ARTÍCULO 3º. ADECUAR al Municipio de “El Sombrero”, la correspondiente alícuota de 

coparticipación, conforme a la Jurisdicción territorial fijadas por el artículo 1º y 2º de la presente 

Ley.  

 

ARTÍCULO 4º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo. 

 

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 

Corrientes, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
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